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NOTIFICADO POR ESTADO No.024 DEL 15 DE FEBRERO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención a los escritos 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE:  

 

      1.- AGRÉGUESE al plenario y TÉNGASE en cuenta para todos los 

fines legales a que haya lugar, el acuerdo allegado por las partes 

y sus apoderados el 9 de febrero del año en curso y en el que 

indican que ya se profirió la sentencia en este asunto el 26 de 

mayo de 2020.  

 

      2.- LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto, en atención al acuerdo referido en numeral anterior. 

OFÍCIESE de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE 
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